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1.- OBJETO DEL CONTRATO  

 

El presente pliego tiene por objeto la CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO Y 

COLOCACIÓN DE BUTACAS EN EL ESTADIO MUNICIPAL “LAS GAUNAS”. 

 

 

Su objeto es regular y definir el alcance de las actuaciones que se deben realizar para 

suministrar y colocar 2.250 butacas en una parte del graderío del Estadio Municipal de 

Fúltbol de “Las Gaunas” sito en la Av. del Moncalvillo, 1, 26008 Logroño, La Rioja. 

 

La prestación de este contrato se efectuará con arreglo a los requerimientos y 

condiciones que se estipulen en este Pliego de Prescripciones Técnicas, así como en el 

correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas relativas a esta contratación, de los 

que se derivarán los derechos y obligaciones de las partes contratantes. 

 

 

2.- DEFINICIÓN DEL TRABAJO A REALIZAR 

 

 Suministro y colocación  de 2.250 butacas, siendo 599 asientos de color blanco y 

1.651 de color rojo.  

 

 Numeración de filas y butacas  correspondiendo con la numeración actual 

existente. Color de dicha numeración a definir una vez adjudicado el contrato. 

 

 Las especificaciones técnicas con las que debe cumplir mínimamente las butacas 

son las siguientes: 

 

• Dimensiones:  46 a 52 cm de ancho entre ejes. 

   45 cm de largo 

   35,5 cm de alto 

 

• Respaldo:  Inyección de polipropileno texturizado. Respaldo de doble  

   pared, cuya finalidad sea aportar mayor resistencia. 

 



• Fijación:  La butaca tendrá tres puntos de fijación directo al suelo, ocultos 

   mediante tapones. La butaca se tendrá que asentar   

   directamente sobre el suelo, con el frente a ras de la grada. 

 

• Evacuación  de líquidos: Las butacas deberán tener un agujero central en la parte 

    posterior que impida la acumulación de líquidos y facilite 

    su rápido secado y limpieza de líquidos. 

 

• Peso:   2 kg desmontada. 

 

• Acabado:  Mate. 

 

Se las siguientes imágenes son a modo informativo y orientativo. 

 

 

 

 

 

Se podrá visitar el edificio que alberga la pista, previa remisión de la solicitud 

incluida en el anexo: I del presente pliego; correctamente cumplimentada, al correo 

electrónico indicado a continuación: nacho.adrados@logronodeporte.com 

 



Se admitirán solicitudes hasta las 15:00 h del sexto día natural, a contar desde el 

día siguiente a la publicación del pliego en el perfil del contratante de la página web de 

Logroño Deporte: 

 

https://www.logronodeporte.es/perfil-del-contratante 

 

En las 24 horas siguientes Logroño Deporte, remitirá contestación por correo 

electrónico indicando lugar y hora concertado para iniciar la visita a los solicitantes. La 

misma se realizará única y exclusivamente en el horario y fecha indicada, no realizándose 

visitas individualizadas, ni fuera de esa fecha. Se ruega puntualidad en la asistencia a la 

misma. 

 

Solamente podrán asistir aquellos representantes de las empresas que lo hayan 

indicado en la hoja incluida en el anexo. 

 

3.- VARIACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O MAT ERIALES A UTILIZAR 

 

No se permitirá variación alguna en los trabajos y partidas a ejecutar salvo orden 

expresa de los Técnicos competentes. 

 

Las marcas comerciales y técnicas indicadas sirven de guía para la definición y 

ejecución de los trabajos a realizar; podrán ser sustituidos por otros de calidad similar o 

superior siempre que el sistema usado, materiales o elementos cumplan con las 

especificaciones mínimas indicadas. 

 

 Para poder ser valorada la oferta, la empresa que opte al concurso deberá 

obligatoriamente presentar un certificado de ensayo de la butaca que cumpla con la 

norma UNE EN 12727:2017. Mobiliario. Asiento alineado. Re quisitos de seguridad, 

resistencia y de durabilidad. Nivel 4 de uso severo . 

 

En ningún caso se admitirá un incremento del precio  final contratado bajo 

ninguna circunstancia.  

 

 



4.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

 

En la ejecución de las labores que se hayan contratado, el adjudicatario será el único 

responsable, no teniendo derecho a indemnización alguna por el m ayor precio a que 

pudiera costarle , de las erradas maniobras que cometiese durante la ejecución, siendo 

de su cuenta y riesgo e independiente de la inspección de los Técnicos de Logroño 

Deporte, será responsable ante los Tribunales de los accidentes que, por inexperiencia o 

descuido, sobrevinieran, ateniéndose en todo a las disposiciones de la Policía y leyes 

comunes sobre la materia. 

 

El adjudicatario, como patrono de los trabajadores adscritos a la realización de la obra, 

asume cuantas obligaciones se deriven de la legislación social, y en especial de las 

disposiciones vigentes en materia de la Seguridad Social y Seguridad e Higiene en el 

Trabajo, adoptando cuantas medidas sean necesarias para prevenir las acciones del 

personal a su cargo. 

 

Si el adjudicatario causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que 

restaurarlas por su cuenta dejándolas en el estado en que las encontró al comienzo de la 

obra. El mismo adoptará cuantas medidas encuentre necesarias para evitar la caída de 

operarios y/o desprendimiento de herramientas y materiales que puedan herir o matar a 

personas. 

 

 

5.- PLAZO DE GARANTÍA 

 

El adjudicatario durante el plazo de un año de garantía, atenderá a todas las averías y 

reparaciones que puedan presentarse debido a su ejecución, aunque el recinto fuese 

ocupado o utilizado por la propiedad antes de la recepción definitiva. Incluidas 

reposiciones de elementos, aportes extra de material, etc. 

 

 

 

 

 



6.- PRECIO DEL CONTRATO 

 

El presupuesto de las actuaciones a realizar, incluidas en el presente pliego será 

de: 

 

Presupuesto de ejecución -------------------------- --------- 25.875,00 € 

I.V.A. ----------------------------------------------------------------- 5.433,75 € 

Presupuesto total --------------------------------- ------------ 31.308,75 € 

 

 En el precio de licitación final de 25.875,00 € se consideran incluidos  todos 

aquellos gastos que se generen para la consecución de cuantos trámites sean necesarios 

para la realización de las prescripciones contenidas en el presente pliego.  

 

7.- TIEMPO DE EJECUCIÓN 

 

 Todas las actuaciones incluidas en el presente pliego,  antes del 28 de agosto de 

2022, entendiéndose dicho día como tope de finalización de actuaciones. El comienzo de 

los trabajos se consensuará con los Técnicos de Logroño Deporte, teniendo en cuenta la 

fecha límite anterior. 

 

Por cada día de retraso sobre la fecha indicada la empresa adjudicataria deberá 

abonar una cantidad diaria correspondiente al 2% del presupues to de ejecución  en 

concepto de demoras.  

 

 

En Logroño, a 4 de mayo de 2022 

 

EL RESPONSABLE DEL AREAS DE INSTALACIONES Y SERVICIOS GENERALES 

 

Fdo.: Ignacio Adrados Pozo 

 



ANEXO: I 

HOJA DE SOLICITUD DE VISITA 

Para asistir a la misma se deberán rellenar los espacios marcados en gris y 

remitirla a la siguiente dirección de correo: nacho.adrados@logronodeporte.com 

 

Se recuerda que por cada empresa sólo podrán asistir un máximo de d os 

personas . Si no se recibe la hoja en tiempo y forma no se podrá asistir a la visita por 

razones organizativas. 

 

Contrato:  CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN 

PAVIMENTO DEPORTIVO DE MADERA EN EL C.D.M. LOBETE. 

 

Lugar reunión:  C.D.M. LOBETE 

C\ Albia de Castro, 5 

Logroño 

 

Empresa:   

 

Asistentes:   

 

 

Correo electrónico de contacto:   

 

Observaciones:   

 

 

 

 

 

 

 

Logroño, a ______ de __________________ del 20____  

 



 

 


